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111.

27 diciembre 1969

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 310

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la que se
resuelven favorablemente las solicitudes de deter~

mllltUla. !mllTe.C1S Ind...triale. acoglllas a 108 be
""flcto, del Plan Jam.

La disposición tinal segW1da del texto retundido de la .Ley
del TI Plan de Desarrollo Económico y SOcial amplia hasta
el 31 de diciembre de 1971 la vlienoia de la Ley de 17 <le julio
de 'l963. que aprobó el Plan do· obrall. oololllZaclón. lndu.trlt.
Ilzación y electrificación de la provlncl& de Jaén. y SUB dls
poolciolleo .-plem.ntarla¡¡. en"" 1aB que flgnrll.l\ el Decreto
ley 1/11180. de 18 de ¡ebrero, y la Orden d. IaIlt.I fecha sobre
concesión de beneficios y tramitación de pettclone.s.

Prelentadu 80lleitudes por diversas Em~ industriales
para _r.. a 106 ._10108 de dIcllo Plan. han sido Infor
madas por la Comisión Provincial de Serviciós TéCIÚOO$de
Jaén y. pae!«lormonte. Jos Mlnlaterlos de Industria y Agri
cultura, 'Con arreglo .. BU' respeotiv~ oompatienciu. y la Comi
saria del Plan de DesRuollo Econóhlico y Social las ha exa·
minado y seleccionado. teniendo en cuenta lo dispuesto en la
norma tercera de la Orden de 16 ~ febrero de 1965.

De otra parte, la Coll1llllón Doielada de Asuntos _óml
COS. en su .reUllIón del ella 80 de mayo de IMIl. _ó apl....,.
la tesolooón de algun... de 1&0 001l0lt,*se._ en 1Mlne
110. fecha hasta que se aportasen .deterlnlnad08 datos IfOr 1108
Empresas solicitantes, que una vez cwnplimentados han. per
mitido su calificación, confonne al mismo procedimt.ento y
directriceS. por la Com1stÓII Provincial de Bet'llIllOll 'Nchlco!
de Jaén, el MInisterio competente y la Cotnlsílll'f.. del Plan de
Desarrollo Económioo y Social. '

Bn 1\1 virtud. uta Presidencia del Gobierno, prévio informe
favorable de loo Ministerios competentes y ele la Com1t&ria
d.el Plan 4e Deea1TOllo Económico y Social y en cWJ1pllmiento
del Aouonlo adoptado por 01 ConaoJo de MinistrO! en .n reunión
del dla 19 de diciembre de 1969. tiene a bien d1lJ¡¡o_:

Articulo 1.0 1. Quedan aceptadas !as solicitudea ele laaEnl
preAaa aco¡id.aa a 108 beneficios del Plan Jaén que se relacionan
en el anexo de esta disposición.

2. La concesión de Qeneficios a las Emprems estará sujeta
al cumplimiento de las condiciones especificas que se sefíalan
en la notificación individual a cada una de ellas.

Art. 2.' La proferencl.. en la obtención del ctécllto ollclal se
aplicará por el Ba.nco de Crédito IndUst1rlal al tiPO de Interés
y en las condiciones que determine el Ministerio de Hacienda.
a propuesta del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

Art. 8.° La conre816n de las eubvencianee a que dé lugar la
Prelente resolUción se someteré. a la correspondiente tnmitación
y aprobación del ~uno eJtnediente de trasto, que ha de
ineoaree con, OM'go al crédito cI!rtLdo en la sección U .... · Pres1
denda del Gobierno, oon'Oepto núm~ro 02.751. del vigente Pre
supuesto.

Arto 4.° La Com1sa.rla del Plan de Desarrollo Económico y
8ooi81 notificará a las Empresas, por conducto del Gobernador
civil, Pres1dente de la OomiBi6n ProVincial de servicios Técnicos,
las condiciones generales y especiales de cada resolución, 0911
101 efeotos que determinan lasnonnal quinta. sexta y séptima
de 1.. orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febre
fa de 1965.

Madrid, 22 de diciembre de 1969.
CARRERO

Número
de

eKPecUente

JI164
JI165
J/166
JI170
J/172
JI173

(O) J/174
JI175

ANEXO

Emprelil&

«Impaca Bibas, S. A.. ... ... ... oo. oO, oO. oO' •••••• '" 'oO

Angeles O,uillén 'Beltrán oO •••• , •• oo •• ' oo. oO, .oo oo. oo. '" .

«AgroiuCOl&. ,.. .. o ••• • o. ••• o" ••• .oO Oo. .,. ••• Oo, .oo ••• 'oO • ••

«Frigorificos Jaén. S. L.» ' '" •.....
LUCR8 r.eón Diu .. , ... .'0 ••• ••• ••• 'Oo ••• ••• ••• .., '" .oO •••

«ProducSoe Alimenticios Maru, S. A.. 'oO .,. ••• ••• Oo, oO. '" Oo, 'Oo

«Medí.. Carolina. S. A.. ... .,. •.. ... ... ... '" ... ...
José Ayuso Ruiz ... ... ... oo, ; oO' 'Oo. oOi '"

SubvencIón

Porcentaje

lO
20
10
10

10
15

PreferencIa
en la obtencIón

del créc:llto oflclal

Si
Si

Si
SI
Sí
SI
Si

(.) Con las condlcl0nü especiales Que se fijen en La relOluci6n individual.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la que se
resuelve el .concurso convocado por Orden del,Mi
nisterio de Industria de 28 de octubre de 1968 para
c,",cesión de Oeneflctos a ICIS Industrla8 quo .e Ins
talen en el pofig,ano de «Nuestra Señt>r4 de los An
qeles», de Palencia.

Ilxomoo. Srea,: La ord.n del Ministerio de I¡.ustrla de 28 de
octubre de 1968 oonvoo COilCurSO para la conDe On de los bene
ficios establecido! en e1 Decreto 10IJ9/198'1. de d. abril. para
el polttono «N_tra Sedara de loo Ano.I.... onolavado en el
tmNIlo municipal de Palenola. deDico de la COIllarca de T1erra
c1eQ_

LU oaIll1ltUd" pre....tád.. Ilan 'Ido Objeto de la tramltoolón
eotableclda en la bale .,,_ del _ ....bl*'cl__Inad.
loo e4" IR" por 108~.......pOtlmtol y ..-Dado loe1Df_ ...,......... _

De conformidad con las normas de la base sexta sobre reso
lución del concurso, los Ministros de tIacienda e Industria han
eleviKio al Consejo de Ministros propuesta de resolución.

En cwnPIlIníenlo de lo acordado por el ComeJo de Mlnllltrm
en su reunión del ella 19 de dlclembre de 1969. esta Presidencia
del Gobierno ha tenido a bien distloner:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes de las Empr••s
l>rBlelltaQas al concurso convocado por orden del Ministerio de
InduaQola do 28 de octubre de 1U68 que .. rel~lónan en el anoxo
número uno de esta dlsposloión. con los beneficiOS flscale. y
liubvenclanet que para loa respectivos lrupm en que han lddo
clasifl8llll&l se detennlnan en el anexo númerO dos de la 1ft
flente Orden.

SegUl\do.-l. La oOlll,eliÓII del.. slUlveOOlllle.O a que dtl_r
~uolón \IeI p....nte OOIlCUl'OO qUeli&l'á aometlda , la tt'llhi

y &IJl'Ol)IlClón del cport1i1>O e.ipedlet1ti d....~ .... "1Ie
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incoarse con cargo al crédito fijado en la .sección 11, «.presideneia
del Gobierno», concepto número 02.752.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco años
y se computarán y aplicarán en la forma. y condiciones que de
termina la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo
de 1965.

~; La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cara en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

4. Los beneficios de expropiación forzosa se llevarán a efecto
conforme a lo previsto en los articulos 13 y 14 del Decreto 28531
1964, de 8 de septiembre. .

5. Dentro de cada grupo sólo se entenderán concedidos los
benefJcios que la Empresa l).ubiera solicitado expresamente y con
la extensión prevista para el grupo respectivo.

. Tercero.-Los procedimientos especiales previstos por las Or
denes del Ministerio de Hacienda de 2 de julio y 23 de septiem~
bre de 1964 para hacer efectivas las subvenciones y beneficios
1iscale~ concedidos a las Empresas que se .Instalen en los Polos

de Promoción y Desarrollo' Industrial serán de aplicación a los
que hayan obtenido los previstos en la legislación aplicable al
polígono «Nuestra Señora de los Angeles», de Palencia, teniendo
en cuenta, en todo caso" que la referencia en aquellas disposi.
ciones al Oerente del Polo se entenderá p&"a el polígono cNue&
tra Sefiora de los Angeles», aplicable al Delegado provincial del
Ministerio de Industria en Palencia.

Cuarto.-El Ministerio de Industria comunicara a través de
su Delegado provincial en Palencia, a cada una de las Empresas
·beneficiarias, las condiciones generales y especiales de cada reso
lución y el plazo en que deberá Quedar concluida la. nueva ins
talación de la indUstria.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a 'VV. EE. muchos aftoso
Madrid. 22 de' diciembre de 1969•

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de IndustrIa.

ANEXO NUMERO 1

Relación de las Empresas cuyas solicitudes han sido aceptadas en el concurso convocado por la Orden de 28 de octubre de 1968

Número expediente Empr •• a Beneficios

P-10 «Matla.s López y López» (Industrial ceramista) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... B

ANEXO NUMERO 2

Beneficios concedidos a ead.a uno de los grupos establecidos

1. Libertad de amortizacloÓn durante el primer quinquenio .
2 Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras

fuentes de, financiación o.. ...
3. Expropiación forzosa ... ... ...
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal durante el

período de instalación ... ... ... ... ... ... ... ... .,'. ... .•. .., ... ... . .., ...
5. Reducción hasta el 50 por lOO del Impuesto sobre las Rentas del

Capital que grave los rendimientos c,le los empréstitos que emita la Em
presa espe.ñ.ola y de los préstamos que concierte con Organlsm08 inter
nacionales o con Bancos o Instituciones financieras extranjera,. cuan
do los fondos así obtenidos se destinen a financiar inverslones reales
nuevas _ ' o .

S Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documentados, en los términos
establecidos en el número tres del articulo 66 del texto refundido de
dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/1967, de S de abril ......

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico
de Empresa que grave las ventas por las que se adquieran 108 bienes
de equipo y utillaje de primera instalación ... ... ... ... ... ... O" ••• ...

8. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e, Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importa...
ción de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en
España (1) .• . .. . . . . . . . . . . ... . • . . • . . . . . . .. .. . ••. .. . .•• . .. ••• .... ... •..

9. Reducción "del 95 por 100 de los arbitrios <> tasas de la8 Corporaciones
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantaa in-
dustriales ... o.. ••• o" .

10. Subvención ... ... ... .

Si

Si
Si

Si

Si

96%

95%

95 %

Si
20%

Gn1pg B

Si

Sl
Si

Si

Si

50 %

50%

50 %

Si
10 %

Grupo e

Si

Si
Si

Si

Si

50%

50%

50%

No
No

Grupo D

SI

SI
Si

SI

No

No

No

No

No
No

(1) Este beneficio se hace extensivo a los materiales Y productos que. no prodUCiéndose en Espa:fia.. se J.J:np)l'ten para su liIlCOl'PO·
ración a bienes de equipo que se fabriquen en Espafla.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969, .complementa
ria de la 19 de abríl de 1969, re8olvzendo la 8egunda
fase del primer concurso convocado para la conce
sión de beneficios a lC18 industrias de los térm~nos

municipales de Mieres y Langreo.

Excmos. Sres.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de
19 de abril de 1969 resolVió el concurso convocado por Orden
del Mlnisterl0 de Indnstrla de 13 de jnll0 de 1968 _a la con·
Clellión de 108 beneficios estab1ecidosen el Decnlto 1167/1968.

de 1 de junio, para. las industrias que se instalen en el suelo
industrial de los términos munic1D8J,es de Mieres y Langreo.

Al resolv61'8e el QOD.ourso ettado se aplazó la. decisión, sobre
algun... petlciones que requeriau la aportación de datos com
plementarios por 1... Empresas solicitantes y que han sido ob
jeto de estudIo ahora por los se<V\c1os competentes de los Minis
terios de Hacienda e Industria.

Al ,tiempo, durapte 1& vigencia de las prórrogas concedidas
por Ordenes del Mlnlsterlo de Industri" de 28 de octubre de 1968
y 31 de enero de 1968 quer_ el pesado di" 1 de mayo
del corriente all.o, han lIdo -"tadllan_ solIcltudee." este
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